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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que expide la Ley General de Comunicación Social y Publicidad Oficial, 
Reglamentaria del Artículo 134, Párrafo Octavo, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; y deroga el numeral 5 del artículo 242 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

2.- Tema de la Iniciativa. Función Pública. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario MC. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MC.  

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

17 de noviembre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
17 de noviembre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. 
Unidas de Gobernación y Población y de Reforma Política-Electoral, con opinión 
de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Expedir la Ley General de Comunicación Social y Publicidad Oficial, con el objeto de garantizar que el gasto en dicho 
rubro cumpla con los criterios de eficacia, economía, transparencia, eficiencia, honradez y buen uso de los fondos 

públicos, así como regular, fiscalizar y vigilar la contratación y asignación de publicidad gubernamental que realicen 
los poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y las entidades de la administración pública y de 

cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno. 

 

 

No. Expediente: 0649-1PO1-21 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 41, fracción III 
Apartado C y 134, párrafo octavo, para la Ley General de Comunicación Social y Publicidad Oficial, y en la fracción 

XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 41, por lo que respecta a la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

Y PUBLICIDAD OFICIAL REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y SE DEROGA EL NUMERAL 5 DEL ARTÍCULO 242 DE LA LEY GENERAL DE 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 
 

PRIMERO. Se expide la Ley General de Comunicación Social y Publicidad Oficial Reglamentaria del Artículo 134 
Párrafo Octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

 
 

Ley General de Comunicación Social y Publicidad Oficial Reglamentaria del Artículo 134 Párrafo Octavo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 No se realiza cuadro comparativo por tratarse de un nuevo ordenamiento, sin correlativo vigente. 

 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 

 
 

Artículo 242. 
1. a 4. … 

 
5. Para los efectos de lo dispuesto por el párrafo octavo 

del artículo 134 de la Constitución, el informe anual de 
labores o gestión de los servidores públicos, así como los 

mensajes que para darlos a conocer se difundan en los 
medios de comunicación social, no serán considerados 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se deroga el numeral 5, del 
artículo 242, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, para quedar como sigue: 
 

Artículo 242. ...  
1. … 4.  

 
5. Se deroga. 
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como propaganda, siempre que la difusión se limite a una 
vez al año en estaciones y canales con cobertura regional 

correspondiente al ámbito geográfico de responsabilidad 
del servidor público y no exceda de los siete días anteriores 

y cinco posteriores a la fecha en que se rinda el informe. 
En ningún caso la difusión de tales informes podrá tener 

fines electorales, ni realizarse dentro del periodo de 
campaña electoral. 

 

 TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación.  
 

SEGUNDO. Se abroga la Ley General de Comunicación 
Social, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

11 de mayo de 2018.  
 

TERCERO. El pleno del instituto deberá integrarse 
dentro de los ciento veinte días naturales posteriores a 

la entrada en vigor del presente decreto. 
 

CUARTO. El Instituto elaborará y emitirá los 
lineamientos correspondientes a la presente ley, así 

como su Reglamento Interno y demás normatividad 

necesaria para su funcionamiento, los cuales serán 
publicados en el Diario Oficial de la Federación, dentro 

de los treinta días naturales siguientes a la integración 
formal del pleno del mismo.  
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QUINTO. El Presupuesto de Egresos de la Federación 

inmediato posterior a la aprobación del presente 
Decreto deberá de contemplar los recursos 

presupuestarios necesarios para el cabal cumplimiento 
de este Decreto.  

 
SEXTO. Se derogan todas las disposiciones que 

contravengan al presente Decreto. 
 

Omar Aguirre.  


